
 

RESPUESTA A OBSERVACIONES 

INVITACIÓN PÚBLICA No. GTH 01 DE 2026 

Prestación de servicios integrales y especializados en salud que permitan atender las 

necesidades de la comunidad universitaria en materia de promoción de la salud, prevención 

y seguridad y salud en el trabajo, de conformidad con los requerimientos y necesidades 

identificadas desde el proceso de Promoción Integral de la VRSBU y el proceso de 

Seguridad y Salud en el Trabajo de la Unidad Organizacional Gestión del Talento Humano 

de la Universidad, contribuyendo al fortalecimiento de los entornos laborales saludables. 
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RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES  

1. Los servicios que deben encontrarse habilitados en el Registro Especial de 

Prestadores de Servicios de Salud – REPS se encuentran definidos en el numeral 

1.6. PARTICIPANTES: FORMAS DE PARTICIPACIÓN – REQUISITOS 

HABILITANTES, en el cual se establece que los proponentes deberán acreditar 

inscripción vigente y estado ACTIVO en el Registro Especial de Prestadores de 

Servicios de Salud – REPS, evidenciando la habilitación de los servicios ofertados 

en las categorías de Consulta Externa, Atención Prehospitalaria y Laboratorio 

Clínico y/o Apoyo Diagnóstico y Complementación Terapéutica, según corresponda 

al objeto contractual. 

 

2. En relación con la consulta sobre cuáles de estos servicios pueden ser garantizados 

mediante convenios, el Comité Técnico Evaluador, luego del análisis 

correspondiente, considera procedente que la prestación de los servicios de 

Laboratorio Clínico o Apoyo Diagnóstico puedan garantizarse a través de convenios 

o alianzas con otros prestadores de servicios de salud debidamente habilitados en 

el REPS. 

En todo caso, la suscripción de dichos convenios o alianzas no deberá generar 

incrementos en los valores ofertados ni ocasionar costos adicionales para la entidad 

contratante; en consecuencia, cualquier costo asociado deberá entenderse incluido 

dentro de la propuesta económica presentada por el proponente. 

3. Con el fin de garantizar la adecuada prestación de los servicios objeto del proceso, 

los proponentes que contemplen la suscripción de convenios o alianzas con terceros 

deberán acreditarlos dentro de su propuesta, conforme a las siguientes condiciones: 

Forma de acreditación de los convenios o alianzas 

Los proponentes que, para garantizar la adecuada prestación del servicio objeto del 

proceso de licitación, requieran establecer convenios, alianzas estratégicas o 

acuerdos de cooperación con terceros, deberán acreditarlos dentro de su propuesta 

mediante la presentación de los siguientes documentos: 

Documento del convenio, acuerdo o carta de intención. Debidamente suscrito 

por las partes, en el cual se evidencie la existencia de la alianza o el compromiso de 

colaboración para la ejecución del contrato en caso de resultar adjudicatario el 

proponente. 

 

 



 

El documento deberá contener como mínimo: 

- Identificación de las partes que suscriben el convenio o alianza. 

- Objeto del convenio o acuerdo. 

- Alcance de las actividades o servicios que prestará el aliado dentro de la ejecución 

del contrato. 

- Vigencia del convenio o manifestación expresa de que el mismo se mantendrá 

durante la ejecución del contrato. 

- Manifestación de compromiso del aliado para apoyar la ejecución del contrato en 

caso de adjudicación. 

Documentos que acrediten la existencia y representación legal del aliado, cuando 

se trate de personas jurídicas. 

Cuando aplique, documentación que permita evidenciar la capacidad técnica o 

experiencia del aliado, relacionada con las actividades que desarrollará dentro del 

contrato. 

La entidad evaluará los convenios o alianzas presentados únicamente como soporte 

para garantizar la prestación del servicio, sin que ello implique sustitución de las 

obligaciones contractuales del proponente, quien será el único responsable ante la 

entidad contratante por la correcta ejecución del contrato. 

En atención a la observación presentada, se procederá a expedir la adenda 

correspondiente dentro del proceso. 
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RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES  

En atención a la observación presentada, la entidad se permite aclarar que el profesional 

requerido para la prestación del servicio de asesoría en habilitación de servicios de salud, 

contemplado dentro de las especificaciones técnicas del proceso, deberá cumplir con el 

siguiente perfil mínimo: 



 

1. Formación académica (pregrado): Profesional en área de Ciencias de la Salud. 

Formación complementaria: Diplomado o formación certificada relacionada con 

habilitación de servicios de salud. 

2. Experiencia mínima: Acreditar mínimo dos (2) años de experiencia en actividades 

relacionadas con procesos de habilitación de servicios de salud, y encontrarse 

inscrito en el Registro Único Nacional del Talento Humano en Salud – RETHUS. 

 

3. Forma de acreditación del perfil: El proponente deberá acreditar el cumplimiento 

del perfil mediante la presentación de los siguientes documentos: 

 

- Copia de títulos o certificados de estudio que acrediten la formación académica y 

complementaria. 

 

- Certificados de experiencia laboral o contractual que evidencien la experiencia 

mínima requerida en procesos de habilitación de servicios de salud. 

 

- Certificado o consulta de inscripción vigente en el RETHUS. 

En atención a la observación presentada, se procederá a expedir la adenda 

correspondiente dentro del proceso. 
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RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES  

En atención a la observación presentada, la entidad se permite informar que los perfiles 
profesionales establecidos en las especificaciones técnicas del pliego de condiciones 
responden a las necesidades institucionales y a las características propias de los servicios 
a contratar, orientados al desarrollo de actividades de promoción de la salud, prevención, 
bienestar institucional y fortalecimiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo de la Universidad. 



 

En este sentido, los requisitos de formación académica y experiencia exigidos para los 
diferentes perfiles profesionales fueron definidos con base en el alcance de las actividades 
a desarrollar, el contexto organizacional y las dinámicas sociales, laborales y de bienestar 
de la institución, razón por la cual no se considera procedente realizar modificaciones a los 
mismos. 

Así mismo, frente a la consulta relacionada con la dedicación de los perfiles profesionales, 
se precisa que la prestación de los servicios se realizará bajo la modalidad de dedicación 
exclusiva por horas de servicio, conforme a lo establecido en el pliego de condiciones y de 
acuerdo con la programación y necesidades del servicio definidas por la entidad. 
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En atención a la observación presentada, la entidad se permite aclarar que el Registro Único 
de Proponentes (RUP) vigente y actualizado constituye un requisito habilitante dentro del 
presente proceso, por lo cual los proponentes deberán cumplir con esta condición para 
efectos de acreditar su capacidad y poder participar en la evaluación de las propuestas. 

No obstante, es importante precisar que, respecto a los factores de calificación establecidos 
en el Anexo 4. correspondiente, la experiencia adicional será objeto de asignación de 
puntaje, de acuerdo con los criterios definidos en el pliego de condiciones. En este sentido, 
dichos factores no tienen carácter habilitante, sino que se utilizan únicamente para efectos 
de la evaluación y ponderación de las propuestas presentadas. 

Por lo anterior, se reitera que el cumplimiento del requisito habilitante relacionado con el 
RUP es obligatorio para participar en el proceso, mientras que la experiencia adicional 
contemplada dentro de los factores de calificación será valorada mediante la asignación de 
puntaje, conforme a los criterios establecidos en el pliego de condiciones. 

 

COMITÉ TÉCNICO EVALUADOR 

 

 

 


